
FORMULA INDICACIÓN AL PROYECTO
DE LEY  QUE  CREA  LA  DIRECCIÓN
GENERAL  DE  CONCESIONES  DE
OBRAS PÚBLICAS Y MODIFICA LAS
NORMAS QUE SEÑALA (BOLETÍN N°
10.126-15)

Santiago, 2 de junio de 2016.-

Nº 078-364/

Honorable Cámara de Diputados:

En  uso  de  mis  facultades
constitucionales,  vengo  en  formular  la
siguiente  indicación  al  proyecto  de  ley
del rubro, a fin de que sea considerada
durante la discusión del mismo en el seno
de esa H. Corporación:

AL ARTÍCULO 1°

- Para intercalar en el artículo 22 ter creado por el
numeral 2, el siguiente literal n), nuevo, pasando el actual
literal n) a ser ñ):

“n)  El  Director  General  de
Concesiones  de  Obras  Públicas,  previa
aprobación del Ministro, podrá delegar en
funcionarios  de  su  dependencia
atribuciones  específicas  para  una  o  más
regiones  o  localidades,  cuando
circunstancias  calificadas  lo  hagan
necesario,  pudiendo  poner  término  a  la
delegación en cualquier momento.

A  S.E. EL
PRESIDENTE
DE LA H.
CÁMARA DE 
DIPUTADOS.



2

En el acto de la delegación, el
Director  determinará  las  facultades
específicas que le delegue, el plazo de su
desempeño y el ámbito territorial en que
ejercerá su competencia.”.

Dios guarde a V.E.,

JORGE BURGOS VARELA
Vicepresidente de la República

ALEJANDRO MICCO AGUAYO
Ministro de Hacienda (S)

 ALBERTO UNDURRAGA VICUÑA
Ministro de Obras Públicas
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